7.2. LA EVALUACIÓN
La evaluación se concibe como un proceso al servicio del proceso de enseñanza aprendizaje y se integra en el quehacer diario del aula. Debe ser continua y personalizada y es el punto de partida para la adopción de las correspondientes medidas de atención a la diversidad,  favorecer aprendizaje de los alumnos y  mejorar el proceso educativo .Será global, continua y formativa: 

EDUCACIÓN INFANTIL
La evaluación en Educación Infantil viene regulada por la ORDEN de 14 de octubre de 2008, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, sobre la evaluación en Educación Infantil en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de Aragón:
	En Educación Infantil la evaluación será global, referida al conjunto de capacidades expresadas en los objetivos generales para toda la etapa y en el grado de desarrollo de las Competencias Básicas.



	Tendrá carácter continuo, considerándose un elemento inseparable del proceso educativo, mediante el cual los docentes recogen de forma continuada información sobre el proceso de enseñanza aprendizaje.



	También tendrá un carácter formativo, regulador y orientador del proceso educativo, al proporcionar una información constante que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la intervención educativa.




DESARROLLO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN

· Evaluación Inicial: La realiza el tutor/a a principio de la tarea. Puede realizarse a través de una asamblea y de forma oral. A través de la información recogida de las aportaciones de los alumnos el tutor puede conocer el punto de partida ante esta nueva situación, problema, conocimiento… que se les plantea. Es recomendable apuntar algunas ideas aportadas para poder compararlas posteriormente con las aportaciones de la Evaluación final.

· Evaluación Continua: A lo largo de cada tarea los docentes recogerán información sobre las distintas situaciones educativas, el proceso de aprendizaje, las aportaciones de los alumnos, el trabajo en equipo… para analizar los progresos y dificultades del alumnado y ajustar la intervención educativa. La observación directa es el instrumento más recomendado junto con el Portafolio, pero existen diferentes y variados instrumentos.
· Evaluación final: Cuando termine la tarea el docente puede proponer diferentes instrumentos de evaluación: entrevistas, asamblea de recogida de conocimientos, autoevaluación, coevaluación…. Esta información aportada junto con la recogida anteriormente tiene que servir al docente para observar el grado de adquisición de los objetivos y  comptencias básicas propuestas
¿Qué se tiene que evaluar?

Todo lo que forma parte del proceso educativo puede ser evaluable, se pueden agrupar en diferentes tipos:

· Los hechos, las informaciones aprendidas, la terminología, la cantidad y calidad del conocimiento que hemos obtenido y el interés de este conocimiento.

· Las habilidades de pensamiento, la manera en que  se han asimilado los diferentes aprendizajes. Qué hemos hecho para saber qué herramienta o habilidad hemos usado y cómo las podemos utilizar mejor, etc.

· Las actitudes, el trabajo en grupo, las aportaciones de los alumnos…

· Cómo utiliza los conocimientos adquiridos en la vida real, cómo da solución a los problemas reales…









